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N U R I A P U I C 

ÍNTRODUCCION 

El objetivo pr inc ipa l que perseguimos con 
este artículo es hacer una aproximación a la 
Jiistoria ele la formación del profesorado de 
Educación Física y a la de su «status» profe
sional desde el año 1939 hasta la actual idad. 
In tentamos, ante todo, s i tuar estas cuestiones en 
el marco de una problemática general lo cual 
debe darnos luz para comprender el por qué 
de sus características pr incipales . 

En general , los estudios que tratan sobre el 
tema no tienen en cuenta el contexto en que 
éste se ha desarrollado. Les resulta difícil poder 
explicar el pon iué de las variaciones en los con
tenidos de los programas, la naturaleza de las 
instituciones de formación y hasta las condi
ciones laborales de los t i tulados. En el caso 
español, por ejemplo, hay una cierta tendencia 
a lamentarse por el retraso que llevamos con 
respecto al resto de países desarrollados. Se 
cae en los tópicos de pensar que estamos in
capacitados para hacer las cosas correctamen
te, e t c . . Pocas veces se tiene en cuenta que 
hemos tenido una historia específica que nos ha 
condicionado y que ella implica a todos los 
ámbitos de la vida social. 

Nuestro interés es hacer un ensayo metodo
lógico en función de los planteamientos expues

tos. En cambio, no pre tendemos ser exhausti
vos en cuanto a la información que proporcio
namos. No hemos recurr ido a archivos sino que 
nos hemos basado en fuentes ya conocidas y en 
algunos testimonios orales. Si nuestro esquema 
de interpretación es aceptado corresponde a 
futuros investigadores —o hasta noisotros mis
mos, pero en otra ocasión— mejorar lo , corregir
lo, complementar lo . 

El p r imer aspecto a considerar son las va
riables que hemos retenido para caracterizar el 
tema objeto de estudio. Estas son: 1) las insti
tuciones de formación; 2 ) los contenidos ideo
lógicos que dejan traslucir los programas aca
démicos ; 3 ) las asignaturas que componen estos 
p rogramas ; y 4 ) el «status» de los t i tulados 
que nos lleva a examinar desde sus niveles sa
lariales hasta su estructuración como cuerpo 
profesional. 

A continuación, si observamos estas variables 
a lo largo de todo el período que analizamos 
es posible observar que no son homogéneas sino 
que se t ransforman cuali tat ivamente según las 
épocas de que ge t ra te . Y todavía sorprende 
más el constatar que estos cambios se corres
ponden con otros acaecidos en las demás esfe-
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ras de la vida política, económica y social. Es 
así como en la pr imera etapa que hemos podi
do establecer se hallan características que se 
corresponden con lo que RAMÓN TAMAMES 
ha denominado la época autárquica del fran
quismo. En efecto, si por «autarquía» entende
mos repliegue en sí mismo, cerrazón, aislamien
to . . . el concepto nunca habrá sido mejor apli
cado a la formación del profesorado de Educa
ción Física y a su «status» durante los prime
ros años que sucedieron a 1939. Nunca, tam
bién, sus características han sido tan dispares 
con respecto a las de otros países desarrolla
dos. Asimismo, cuando en el conjunto del Es
tado asistimos a una europeización —entendien
do por ello aper tura de fronteras, adopción de 
modelos de comportamiento europeos, desarro
llo de lias grandes áreas u rbanas . . .—, acontecen 
en el mundo de la Educación Física una serie 
de cambios que la aproximan a la de los es
quemas occidentales. Y, en fin, cuando a raíz 
de la muer te de Franco, en noviembre de 1975, 
tiene lugar el proceso de reconstrucción de un 
nuevo estado —expresión de las nuevas con
diciones sociales y polí t icas— el ámbito que 
tratamos tampoco está exento de cambios. 

Así pues, una vez situado nuestro objeto de 
estudio dentro de un conjunto más amplio ob
servamos que está directamente influido por 
este ú l t imo. Al menos así podemos entender las 
diferencias —y hasta el re t raso— que se observa 
con respecto a otros países ya que, en definiti
va, el proceso de desarrollo del Estado Espa
ñol también lo ha sido. La lamentación a que 
aludíamos en un principio es substituida por 
una explicación racional y objetiva de las cau
sas de una situación. Analicemos ahora, con 
mayor detalle, lo acontecido en cada una de las 
etapas enunciadas ( 1 ) . 

T.A A U T A R Q U Í A ( 1 9 3 9 - 1 9 6 1 ) 

La característica que, durante esta e tapa, en
globa a las demás es el «subdesarrollo» de las 
instituciones de formación y del cuerpo de pro
fesionales de la Educación Física unido a la 
estrecha vinculación de este sector con la clase 
política dominante . Todo ello origina que la 
configuración del mismo sea completamente dis

tinta —autá rqu ica— con respecto a la de otros 
países desarrollados. 

En 1941 un Decreto, firmado por el Jefe del 
Estado Español , encomienda la responsabi l idad 
del deporte a la Delegación Nacional de Depor
tes de Falange Española Tradicionalista y de 
las J.O.N.S. ( 1 ) . Las escuelas de formación de
penderán directamente de la Sección Femenina 
y del Frente de Juventudes (mujeres y hom
bres, respect ivamente) . Tales escuelas, creadas 
por Decreto del mismo año, son la Academia 
Nacional de Mandos Isabel la Católica (tradi-
cionalmente conocida por «La Almudena») y 
la Academia Nacional de Mandos José Anto
nio ( 2 ) . La rigurosa separación de sexos es algo 
que perdurará durante toda da vida de estas 
escuelas ya que se part ía del pr incipio de que 
las funciones a desempeñar por cad^ uno de 
ellos son bien distintas y, en consecuencia, la 
formación que deben recibir también. 

Otro aspecto que conviene señalar respecto 
a estas escuelas es que en ellas no se forman 
profesores de Educación Física. Ni en cuanto 
al nombre en un principio ( 3 ) . ni en cuanto a 
los contenidos de la formación sus ti tulados 
respondían a lo que hoy en día se ent iende por 
este concepto. En las Academias de Mandos se 
obtenía una triple ti tulación («oficiales instruc
tores», «maestros» e «instructores de Educa
ción Física») que pone de manifiesto cómo se 
trataba de una formación «con im fin general 
político y diversos objetivos de acción social, 
educativa y cultural» ( 4 ) . Los contenidos ideo-
lógicos-políticos, estrechamente vinculados a los 
del nuevo régimen, predominaban por encima 
(le temas específicamente relacionados con la 
Educación Física. Este aspecto explica la par
ticular organización pedagógica de estas escue
las. 

En un principio la duración de los estudios 
era tan sólo de tres meses. Final izada la guerra 
civil fue preciso crear un cuerpo de dirigentes 

(1) Es preciso señalar que. si bien hay un parale
lismo entre las etapas del desarrollo general y las del 
tema que tratamos, éstas no coinciden exactamente en 
el tiempo. Hay un cierto retraso de las segundas con 
respecto a las primeras; los efectos de procesos más 
generales tardan en materializarse en ámbitos cultu
rales o de la enseñanza tales como el del caso que 
nos ocupa. 

(1) Gran parte de los datos empíricos utilizados en 
este artículo han sido tomados de:CAGICAL, José M.̂  
sEl deporte en la sociedad actual». Madrid: ed. Magis
terio Español, ed. Nacional, ed. Prensa Española, ed. 
Planeta (Biblioteca Cultural BTVE., 27), 1975. 

(2) Por tratarse de otra problemática la cual, por 
ahora, no podemos examinar detenidamente no hemos 
tratado lo acontecido en la Escuela Central de Tole
do y en la de San Carlos, anexa a la Facultad de 
Medicina de Madrid. 

(3) Desde 1956 son denominados «profesores» pese 
a que su formación todavía no correspondiera a la 
actual. 

(4) CAGIGAL, J. M.« — o. c , p. U9. 
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< Lie propagara los principios de los vencedores. 
• , ante la urgencia de la situación, se otorgaron 
;tulos que respondían más al acatamiento de 
•stos pr incipios que a las competencias profe-
¡onales de los individuos. Sin embargo, a lo 
Jrgo de esta etapa los estudios ya se fueron 
¡rolongando y, a finales de ella, tenían una du-
ación de tres años siendo obligatorio poseer el 

• iachil ler Elemental para iniciarlos. 

Los contenidos de la enseñanza se agrupaban 
i'n tres á reas : 1) aprendizaje técnico de disci
plinas deportivas y de la gimnasia sueca; 2 ) 
' Formación del Espír i tu Nac iona l» ; y 3) máte
las «sociales». Con el t iempo estas áreas fue

ron diferenciándose y pasaron a ser olijelo de 
studios especializados (asistentes sociales, en

fermeras . . . ) . Pese a ello, los niveles dados eran 
notoriamente distintos de los actuales. Las ma-
erias que podemos agrupar en torno a la psico-

inotricidad (Psicopedagogía, Educación Física 
:!e Base . . . ) no figuraban en los programas. Las 
iiédicas solían l imitarse a nociones muy bási-
•as. Y otras, tales como la Metodología, no te-
lían los mismos contenidos (jue boy en día. 

La misma ausencia de especificidad y vincu-
'ación a unos principios políticos determína
los explica las características del «status» pro-
esional en aquellos momentos . Las afinidades 

•le los t rabajadores del sector eran más políti
cas que profesionales. No se puede babla r de 
«grupo profesional». Su objetivo era la trans-
nisión de una ideología y no la enseñanza de 
!a Educación Física como tal. Durante mucbos 
años tales condiciones marginaron a muchas per
sonas que. no compar t iendo esta ideología po
lítica, hubieran deseado t rabajar en esta disci-
idina. 

Un hecho que, a pr imera vista, l lama la aten
ción respecto a este cuerpo son las deficientes 
condiciones salariales de la mayoría de sus 
miembros. En real idad, esto liga con el obje
tivo pr incipal que tenía asignado. Su función 
debe entenderse como una «mili tancia». una ac
ción «trascendente» que va mucho más allá de 
los «valores terrenales». Los resultados de tal 
reflexión, sin embargo, fueron que casi todo el 
mundo adoptó el sistema del p lur iempleo lo 
cual no contribuyó a afirmar la Educación Físi
ca dentro de la escuela. Aún hoy en día se su
fre de tal situación cuando, por el peso de la 
Historia, suele asociarse tal disciplina a un cuer
po de profesionales cuyo ejemplo no es —en 
términos generales— su entrega a la labor do
cente. 

Hacia finales de los 50 t ienen lugar en la 
sociedad española una serie de acontecimien
tos que marcarán los indicios de una transi
ción. Transición que también se dará en el ám

bito que estudiamos. Hagamos, a continuación, 
unas breves alusiones a los mismos. 

El aumento del potencial industr ia l , el final 
de la autarquía económica y la consecuente 
integración de la economía española al mer
cado mundia l traen consigo otras transforma
ciones. El crecimiento de las grandes ciudades 
y el consecuente despoblamiento de las zonas 
rurales. Los cambios en los modos de vida que 
llevan a adoptar modelos de compor tamiento 
europeos (la televisión, el fin de semana, la 
familia reducida a padres e h i j o s . . . ) . Al tiem
po, acceden al poder político otros grupos que 
ya no pueden identificarse di rectamente con 
los sectores más estrechamente vinculados al 
franquismo. Se trata de los «tecnócratas» del 
Opus Dei. Es preciso que el apara to de Estado 
se desarrolle de acuerdo con las nuevas exigen
cias ( 1 ) . Ello lleva consigo, entre otras cosas, 
una serie de innovaciones en las escuelas de 
formación del profesorado y representa el ini
cio de una toma de conciencia en cuanto a la 
profesión que va más allá de la simple adhe
sión a los principios políticos del Régimen. 

LA EUROPEIZACIÓN (1961 -197.5) 

La promulgación de la Ley de Educación Fí
sica en diciembre de 1961, realizada durante 
el mandato del entonces Delegado Nacional de 
Deportes ANTONIO ELOLA OLASO, simboliza 
el inicio de una nueva etapa en la historia de 
la Educación Física y el Deporte españoles. 
Manifiesta, al mismo t iempo, los cambios posi
bles y los frenos o imposibi l idades para llevar
los a cabo. 

En efecto, dicha Ley supuso unos cambios 
importantes para el ámbito que abarcaba pero , 
al mismo tienipo, tampoco alcanzó todos los ob
jetivos que se proponía ( 2 ) . Para entenderlo es 
preciso referirse a la relación de fuerzas polít i
cas que existía en aquel entonces. Si bien el 
conjunto del país tendía a una aper tura de fron
teras, los sectores de la clase política más vin
culados al franquismo se resistían al cambio. 
Este suponía una pérd ida de sus privilegios. 
El deporte , por su dependencia directa con la 
Secretaría General del Movimiento, era uno de 

(1) Puede hallarse una explicación detallada de 
todo este proceso en TAMAMES Ramón. «Le Repúbli
ca. La era de Franco». Madrid: Alianza editorial (His
toria de España Alfaguara, 7), 1976, 5.* ed. 

(2) Una detallada explicación sobre el desarrollo 
de esta Ley puede hallarse en CAGIGAL, J. M.» — 
o. c. — p. 123 y siguientes. o. c. 
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sus oastiones más impor tantes . Es asi como, si 
la Ley se desarrolló parc ia lmente , no represen
tó la liijuidación completa del per íodo ante
r ior . La característica fundamental de este mo
mento es, pues, la coexistencia y los conflictos 
perm.anentes ent re dos grupos de pres ión: el 
directamente vinculado al franquismo y el que 
corresponde a un sector de la derecha que pre
tende la adopción de modelos l iberales tecno-
cráticos europeos. Entre 1961 y 1975 su rela
ción va r i a r á ; el p r imer grupo irá perdiendo 
fuerza hasta que, después de la muerte dje 
Franco, les serán arrebatadas —al menos des
de un punto de vista legal— todas las prerro-
«¡ativas con que contaba. Dicho proceso es claro 
en el caso de las escuelas de formación. 

La Ley de Educación Física prevee la crea
ción del Insti tuto de Educación Física (LN.E .F . ) . 
En 1963 se dictan los Estatutos del mismo y 
en 1967 se inaugura el p r imer curso académi
co. Poco antes, tiene lugar en sus locales el 
Congreso Mundial de Educación Física. A nues
tro entender, significa el reconocimiento mun
dial de las estructuras deportivo-educativas es
pañolas. Asimismo el director del LN.E.F. , JOSÉ 
M.^ CAGIGAL, simboliza esita nueva imagen 
de la Educación Física española que pretende 
desvincularse de los lazos políticos que la ha
bían marcado hasta entonces. 

El LN.E.F . tiene unos programas académicos 
muy parecidos a los de otros países desarrolla
dos. Se pretenda que la enseñanza allí impar
tida tenga rango universi tario. Al margen de 
;!prendizajes técnicos se incorporan masivamen
te aquellas materias relacionadas con la mo-
tricidad y que se orientan hacia objetivos edu
cativos pr inc ipalmente . Y este intento de racio
nalización de la problemática que nos ocu])a 
también pretende llevarse a cabo en el depor te 
federado mediante la incorporación al mismo 
(le «técnicos con exigente formación general y 
específica de sus materias» ( 1 ) . Las «maestrías 
deportivas» del LN.E.F . responden a este in
tento y fueron incorpardas al programa de es
tudios por decisión personal de JUAN ANTO
NIO SAMARANCH, Dele gado Nacional de De
portes por aquel entonces. 

Este deseo de afirmación de la Educación Fí^ 
«¡ca y el Deporte al margen de vinculaciones 
políticas también puede delectarse en la pro
gresiva afirmación del «status» profesional. En 
efecto, duran te estos años tiene lugar la crea
ción del Colegio de Profesores de Educación 
Física, hecho de importancia fundamental por

que representa el inicio de una toma de con
ciencia como cuerpo profesional. Es también 
el inicio de una serie de reivindicaciones para 
que el profesor de Educación Física tenga el 
mismo rango y reconocimiento que los demás 
trabajadores de la enseñanza. 

Ahora bien, pese a estos cambios, las anti
guas Academias de Mandos siguieron existien
do y auque «iniciaron progresivamente su cam
bio p r o g r a m á t i o y evolución hacia mayor nivel 
de exigencia para acoplarse, en lo posible, a 
los del LN.E.F . ( . . . ) conservaron su talante pri
mordia l y sus características part iculares» ( I ) . 
Hubo enfrentamientos con el LN.E.F . y se im
pusieron condiciones. Un ejemiplo de ellas fue 
el hecho de que las mujeres no pudieron in
corporarse al mismo. Su formación seguía es
tando en manos de la Sección Femenina . Hasta 
en 1975. cuando debía inaugurarse el LN.E.F. 
de Barcelona, hubo problemas en este sentido. 
Se consiguió imponer la coeducación a cambio 
de cierta- condiciones que la dirección del cen
tro se vio obligada a aceptar para poder inicínr 
el curso académico. 

Para te rminar el análisis de es'i,' pc.ioíio que
remos hacer una breve reflexión sobre lo que 
representó la Ley General de Educación (L.G.E.) 
(le 1970 para la Educación Física española. 
JOSÉ M.'' CAGIGAL opina que fue un acon-
teeiniiento decisivo para la historia de la mis
ma. Tanto es así que considera la promulga
ción de esta Ley como el inicio de una nueva 
etapa. Por nuestra parte nos resistimos a hacer
lo por los motivos que a continuación se ex
ponen. 

Si bien es cierto que la Ley representaba el 
«reconocimiento por parte del Estado Español 
del máximo nivel académico de dicha especia-
lización docente, de la trascendencia de la edu
cación física en el ámbito general de la educa-
r'ión y de la base científica y cul tura lmente exi
gente que el correcto desarrollo físico-deportivo 
del país exige» (2) nos paree? que tales hechos 
no son más (jue el resultado, y la posible con
solidación, de los acontecimientos que tuvieron 
luíjar a lo largo de toda la e tapa. Los conteni
dos de la L.G.E. no nos parecen cuali tat ivamen
te distintos a lo que se venía fraguando durante 
los años que la precedieron. La Ley consolidó 
un proceso pero no infligió variaciones en el 
mismo. Puede hablarse de que. a par t i r de ella, 
se inicia un subperíodo pero, a nuestro enten
der, los cambios cualitativos en la Educación 

(1) CAGIGAL, J. M.'' — o. c. — p. 133. 
(1) Ibid, p. 133. 
'2) Ibid, p. 134. 
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Física española se suceden a par t i r de 1975, 
después de la muerte de Franco. Examinemos, 
aunque sólo sea brevemente, la evolución gene
ral que acompañó estos cambios. 

La década de los 60 representa un momento 
de gran auge económico. Pese a sus part icula
ridades políticas, el Estado Español se integra 
filenamente al juego de intereses del capitalis
mo mundia l . Las represalias internacionales que 
pudieran haberse producido después de la gue
rra civil han sido olvídalas. La clase burguesa 
se consolida como tal, al t iempo que —y pese a 
la fuerte repres ión— el movimiento obrero se 
organiza. Este es una nueva fuerza de presión, 
efectiva, a tener en cuenta en el terreno de 
las decisiones políticas. Es impor tante conside
rar que dicho movimiento ya no cuestiona tan 
sólo el régimen político imperante sino la es
tructura económica en el seno de la cual se 
desarrolla, el sistema capital ista. 

Por otra par te , hacia 1970, la agudización de 
las contradicciones generadas por la evolución 
del sistema productivo (crecimiento desmesu
rado de las grandes concentraciones urbanas , 
déficit de servicios colect ivos. . . ) y la incapaci
dad del sistema político para regularlas da lu
gar a que el descontento se extienda progresi
vamente hacia otros sectores de la población 
además de la clase obrera . Gran par te de las 
clases medias se ven sometidas a una degrada
ción progresiva de sus condiciones de vida, a 
una pérdida del poder adquis i t ivo. . . , lo que 
dará lugar a una ident idad de condiciones co-
yuntura l con la del mundo obrero ( 1 ) . 

Durante estos años tiene lugar la aparición 
de movimientos sociales urbanos sustentados por 
amplios sectores de la población y que luchan 
por una mejora del en torno . Existen de diver
sos tipos pero, muchos de ellos, van más allá 
de la simple reivindicación y cuestionan la 
misma organización del sistema polít ico, urba
no, económico. . . ( 2 ) . Parece como si se pre
tendiera sentar las bases para «otra sociedad». 
Recordemos el papel de las Asociaciones de 
Vecinos como transmisoras de la voluntad de 
la base de las organizaciones de maestros, espe
cialmente «Rosa Sensat» de Barcelona que lan
za el debate sobre la «Nueva Escuela Pública», 
de las innumerables experiencias en el ámbito 
del teatro, de las arles plást icas. . . 

(1) Véase una explicación más detallada de este 
proceso en BORJA, Jordi. — «Les mouvements sociaux 
urb^ins en Espagne». — In Espaces et Sociétés (19), 
diciembre, 1976, pp. 37-57. 

(2) Ibid, pp. 46-49. 
1974, 6, 33-39. 

Todos estos cambios van produciéndose des
de aní?= l í : 1975. Significan él resultado de nue
vas contradicciones que el sistema político im
perante no es capaz de asumir. Sin embargo, 
su material ización real en la sociedad española 
no se dará hasta después de la muer te de 
Franco. Por otra par te , la formación del pro
fesorado de Educación Física y su «status» pro
fesional también se verán afectados por los mis
mos. Se inicia una tercera fase — n o incluida — 
de su historia. 

LA TRANSICIÓN ( 1 9 7 5 - . . . ) 

Hemos querido denominar este per íodo como 
el de la transición porque su característica fun
damental son los cambios que van teniendo lu
gar en vistas a convertir el Estado Español en 
un Estado con características propias a las de 
los demás países desarrollados de Occidente. 
Todo ello se produce en un contexto en que 
las antiguas instituciones franquistas ya no sir
ven y los intereses existentes en la sociedad 
española se enfrentan en un terreno «sin ley» 
para poder, jus tamente , imponer las leyes que 
favorezcan a los grupos de presión que repre
sentan. 

En el ámbito que estudiamos se observa este 
proceso. En p r imer lugar asistimos a la liqui
dación definitiva de las instituciones proceden
tes de la época autárquica . Con la desaparición 
de la Secretaría General del Movimiento, el de
porte —tras algunos t i tubeos— es integrado al 
Ministerio de Cultura. Dentro de las escuelas de 
formación también se impone la tendencia 
«europea» al t iempo que ciertos acontecimien
tos parecen indicar que en éstos se inicia un 
proceso de democratización que va más allá 
de lo que esta misma p ropone . Podernos hab la r 
aquí de un nuevo grupo de presión que puede 
relacionarse con aquél o aquellos que, en otras 
esferas de la vida social, claman por otro modo 
de vivir, por otra sociedad. 

En cuanto a este período los datos que apor
tamos deben ser in terpretados con mayor aten
ción que los de los anteriores. Es una época 
muy próxima para todos nosotros y, como tal. 
es difícil objetivizar. olvidar las propias viven
cias. Asimismo, todavía es difícil juzgar qué 
acontecimientos son decisivos y cuáles anecdó
ticos. Sin duda, todo se hará más fácil cuando 
el proceso de institucionalización esté definiti
vamente asentado y. en consecuencia, este pe
ríodo de transición sea ya historia y no deba 
sufrir nunv .s cambios. Analicemos, sin embargo, 
los asppftos (]ue. por ahora, nos parecen más 
íisinificalivos. 
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El resurgimiento de las nacional idades en el 
seno del Estado Español es e l mareo en el cual 
debe entenderse la creación del I .N.E.F. de Bar
celona poco antes de la muer te de Franco . El 
pr imer año académico ( 1 9 7 5 - 7 6 ) coincide con 
ésta. Si bien ya desde la Ley de Educación 
Física se preveía varios I .N.E.F. no es hasta 
estas fechas que ello tiene lugar. Es importan
te cuestionarse porqué la descentralización de 
los I .N.E.F. no se produce hasta que en todo 
el Estado se reivindica lo mismo. A nuestro 
entender, esto expresa la incapacidad del sis-
lema político para seguir opr imiendo las di
versas nacional idades del Estado. Es una nue
va tendencia que se manifiesta, desconocida 
hasta el momento . 

La l iquidación de las Academias de Mandos y 
su incorporación al I .N.E.F. de Madrid es otro 
acontecimiento impor tan te . Representa el final 
de las instituciones autárquicas y la consolida
ción de unos I .N.E.F. a imagen de los euro
peos. La coeducación se impone en tales cen
tros y se inicia el proceso de realización de unos 
Estatutos propios puesto que los de 1963 ya 
no sirven. Todo ello, con duros enfrentamien-
tos en el inter ior y con el ex te r io r ; con el Con
sejo Super ior de Deportes puesto que su idea 
con respecto a los I .N.E.F. difiere de la que 
allí se t iene. 

La Ley de la Cultura Física y el Dc))orte 
—recientemente p romulgada— parece ser la 
consolidación de este per íodo. Durante su dis
cusión en el Congreso de Diputados y en el 
Par lamento hubo fuertes movimientos de |>rn-
testa. No satisface las aspiraciones de ciertos 
sectores que pretenden ir mucho más allá de lo 
que legalmente se les impone. FA caso de los 
I .N.E.F. es un ejemplo, quizá el más claro, el 
que mayores protestas ha suscitado. 

Queda, en fin, comentar el «status» de los 

profesionales de la Educación Física. Durante 
este per íodo la reivindicación de una ti tulación 
universitaria y el reconocimiento de los mis
mos derechos laborales y profesionales que los 
de los licenciados ha sido un clamor unán ime . 
Pese a que con la nueva Ley no se hayan alcan
zado las cotas exigidas no hay duda de que re
presenta un paso adelante en el reconocimien
to legal y social de la profesión. La Educación 
Física comienza a ser reclamada por amplios 
sectores de la sociedad y su marginal idad tien
de a disminuir . 

Sin embargo, esta reivindicación por una me
jora del «status», si bien ha sido apoyada uná
nimemente por todos los profesionales, también 
ha sido denunciada de corporativista por mu
chos de ellos. En ella se ve la simple defensa 
de unos intereses de cuerpo y no el deseo de 
contr ibuir a la reforma y mejora deí sistema 
escolar. También se percibe como el modo de 
solventar injustamente el problema actual de 
p lura l idad de t i tulaciones. En lugar de afron
tar este tema considerando los acontecimientos 
históricos que lo han producido se pre tende 
hacer tabla rasa con el pasado sin respetar 
a otros t rabajadores del sector que. aunque no 
ti tulados en Educación Física, han sido el so
porte fundamental de esta práctica en las es
cuelas del país a lo largo de muchos años. Las 
posturas de los actuales profesores de Educación 
Física no son homogéneas ante estas cuestio
nes. Como hemos visto, si para algunos la de
fensa de la profesión se está convirt iendo en 
el justificativo de posturas reaccionarias, para 
otros tal actitud no implica el cerrar los ojos 
ante la real idad. Estos se hallan abier tamente 
vinculados ai movimiento educativo, sindical y 
hasta político que debe culminar en la conso
lidación de unas estructuras sobre las cuales se 
apoyará el nuevo apara to de l is tado. 



» Í A 

w 

KIS 

^•1 

percutalin 
asociación córtico salicílica 
(nueva presentación) 

de aplicación local 
penetra profundamente 
a través de la epidermis 
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percutalin 
„ ^ . , calma el dolor 

y acorta el periodo de impotencia funcional 

FORMULA POR 100 QRS. DE OEL: 
Oexametasona 005 gr. 
SalIclHmida ÔO . 
Nicotinato metilo • O'SO -
Sallcilalo elilenglicol 'O.OO . 
Excipiente es D 100,00 . 

ACCIÓN: 
Medicación córtico-saiicilada. de absorción per-
cutánea, con muy escasa acción general hormo
nal, propia de los corticoides. 

INDICACIONES: 
Anrosls, artritis, contusiones, terceduras, disten
siones, tenosinovitis. Secuelas doiorosas oost-

traumáticas. Reeducación tuncional. Medicina 
laboral. Medicina deportiva, 

POSOLOQIA: 
Aplicar de 2 a 4 gr. utilizando la espátula dosi-
licadora en un promedio de tres veces al día. Es
parcir suavemente sin trotar. Puede cubrirse la 
zona con un aposito o bien dejar que se seque 
al aire. 

CONTRAINDICACIONES: 
Alergias derivados salicllicos. Debe guardarse 
cierta prevención en pacientes alectos de: os-
teoporosis acentuadas, úlcera gastro-duodenal 
•" actividad, psicosis severas. 

INCOMPATIBILIDADES: 
No aplicar sobre heridas abiertas, ni superficies 
cruentas, zonas de piel herpéticaa o eccemato-
sas. 

EFECTOS SECUNDARIOS: 
Los propios de la corticoterapia, si bien la absor
ción percutánea rebaja a una cuarta parte los 
efectos tóxicos que podrían producirse ein-
Pleando la via oral. 

PRESENTACIÓN y P.V.P-
Tubo con 30 grs. de gel, calibrado en espacios 
lineales de 2 grs. para ajusfar dosis. 104 Pts. 



energizante fisiológico 

INDICACIONES 
Sobre esfuerzos físicos, psíquicos y mentales. 
Decaimiento general, agotamiento, debilidad. Se
nilidad y envejecimiento precoz. Distonia neurove-
getativa, convalecencias, climaterio. 

COMPOSICIÓN 
Por cápsula: Ginsenósidos extractivos equivalen

tes a 400 mg. de polvo de raíz. 
Por vial y por sobre: Ginsenósidos extractivos 
equivalentes a 1.500 mg. de polvo de raíz. 

POSOLOGIA 
Cápsulas, 2 a 4 al día. Viales, 1 a 2 al día. Sobres, 
1 a 2 al día. 

CONTRAINDICACIONES 
No se le conocen. 

INCOMPATIBILIDADES 
No se le conocen 

EFECTOS SECUNDARIOS 
No se le conocen. 
TOXICIDAD 
No se le conocen. 

PRESENTACIÓN 
Cápsulas: Envase con 30 cápsulas (P.V.P.i.i. 349,—) 
Viales: Envase con 10 viales bebibles (P.V.P.i.i.561,—) 
Sobres: Envase con 15 sobres monodosis(P.V.P.i.i.572, 

(Novág) Div. Novag de Terrer Internacional, S.A." 

ESPECIALIDADES FARMACEUTICA5 
Gran Via de Carlos III, 86 (Edificios Trade) Barcelona-2l 


